
LEY 2021 DE 2020
LEY 2021 DE 2020

LEY 2021 DE 2020

D.O. 51.378, julio 17 de 2020

 

por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial
de la Nación, el festival Ipanoré en el municipio de Mitú,
departamento de Vaupés, y se dictan otras disposiciones.

 

El Congreso de Colombia

 

DECRETA:

 

Artículo 1 º. Objeto de la ley. La presente ley tiene como fin
declarar  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  la  Nación,  el
festival Ipanoré, origen del encuentro intercultural de los
pueblos indígenas de la Amazonía, celebrado en el municipio de
Mitú, departamento de Vaupés.

 

Artículo 2°. Declaratoria. Declárese como Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Nación el festival Ipanoré, como expresión
para  la  cohesión  de  las  manifestaciones  artísticas  y
culturales de las 26 etnias que perviven en los resguardos
indígenas del Vaupés, de la Amazonía Colombiana.

 

Artículo 3°. Fomento y promoción. A partir de la vigencia de
la presente ley, se autoriza al Gobierno Nacional para que
efectúe las apropiaciones requeridas del presupuesto general
de la nación, y a través del Ministerio de Cultura contribuya
a  la  financiación,  fomento,  organización,  divulgación,
desarrollo,  ejecución  y  perpetuación  del  festival  Ipanoré,
establecido anualmente y celebrado durante el segundo fin de
semana del mes de diciembre, asegurando la salvaguarda de este
importante patrimonio cultural inmaterial de la Nación.
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Artículo 4°. De las obras y su financiación. Con el fin de dar
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente
ley, autorícese al Gobierno nacional para que en consonancia
con  lo  establecido  en  los  artículos  334  y  345  de  la
Constitución Nacional, efectúe las apropiaciones requeridas en
el presupuesto general de la nación, de conformidad con los
lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, asegurando la
ejecución de las siguientes actividades y obras de interés
público, turístico, social y cultural en el municipio de Mitú,
como  sede  del  festival  Ipanoré,  salvaguardando  y
potencializando  con  estas,  la  continuidad  de  las
manifestaciones  folclóricas,  artísticas  y  culturales  de  la
región.

 

a) Recuperar y adecuar la maloca Ipanoré y su entorno, como
casa sagrada ancestral para el desarrollo de las prácticas
culturales de los pueblos indígenas en el festival Ipanoré y
referente cultural de enseñanza para proteger el territorio
amazónico y su medio ambiente, preservando así su identidad y
memoria colectiva.

 

b) Construir el museo etnocultural como espacio idóneo para
conservar  y  exponer  los  elementos  culturales  materiales  e
inmateriales,  fuerza  motriz  de  las  culturas  vivas  que
participan  en  el  festival  Ipanoré.

 

c) Construir monumentos de interés histórico en el parque
lineal de Mitú, alusivos a cada una de las 26 etnias de la
región,  como  homenaje  a  la  pervivencia  cultural  de  estos
pueblos indígenas que inspiran el festival Ipanoré.

 

d)  Liderar  por  parte  del  Ministerio  de  Cultura,  la
estructuración  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  del
patrimonio cultural inmaterial del festival Ipanoré, en virtud
de las leyes 397 de 1997, 1185 de 2008 y demás, que las
modifiquen o adicionen.

 

Artículo  5°.  Participación  Administrativa  Territorial.  A
partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  la
entidad  territorial  departamental  del  Vaupés  y  las  demás
entidades territoriales adscritas a este territorio, quedan
autorizadas  para  fijar  partidas  presupuestales  de  su
presupuesto general, con el fin de asegurar la disponibilidad
de recursos económicos para la participación de sus pueblos
indígenas en el festival Ipanoré, como acontecimiento social y
cultural periódico, factor de identidad e integración para el
desarrollo de sus manifestaciones folclóricas, artísticas y
culturales.

 

Parágrafo. Es responsabilidad de las entidades territoriales



del Vaupés:

 

a)  Propiciar  la  salvaguardia  de  las  expresiones  y
manifestaciones  artísticas  y  culturales  de  sus  pueblos
indígenas.

 

b) Fomentar el respeto por el patrimonio cultural material e
inmaterial de estas etnias.

 

c)  Proteger  y  mantener  los  espacios  comunes  para  el
fortalecimiento cultural inmaterial de los pueblos indígenas
de la región.

 

Artículo  6°.  Comité  Técnico  Coordinador.  El  Ministerio  de
Cultura  liderará  a  todas  las  entidades  territoriales  del
Vaupés para la conformación de un comité técnico coordinador
que tendrá como función promover la organización, desarrollo y
ejecución  del  festival  Ipanoré  celebrado  anualmente  en  el
Municipio de Mitú, Vaupés.

 

Parágrafo.  El  comité  técnico  coordinador,  establecerá  su
propio  reglamento  operativo,  dentro  de  los  seis  meses
posteriores  a  la  promulgación  de  la  presente  ley.

 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la
fecha de su sanción y promulgación.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

 

Lidio Arturo García Turbay.

 

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

 

Gregorio Eljach Pacheco

 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

 



Carlos Alberto Cuenca Chaux.

 

El Secretario General de la Honorable Cámara de
Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2020.

 

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 

La Ministra del Interior,

 

Alicia Arango Olmos.

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 

Alberto Carrasquilla Barrera.

 

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

 

Ricardo José Lozano Picón.

 

La Ministra de Cultura,

 

Carmen Inés Vásquez Camacho.



 

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

 

Luis Alberto Rodríguez Ospino.
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D.O. 51.378, julio 17 de 2020
 

por medio de la cual se crea el Registro Nacional de Obras
Civiles Inconclusas de las entidades estatales y se dictan

otras disposiciones.

 

 El Congreso de Colombia

 

DECRETA:

 

Artículo 1 º. Objeto. Crear el Registro Nacional de Obras
Civiles Inconclusas en el territorio colombiano y ordenar que
en él se incorpore la identificación de aquellas financiadas
total o parcialmente con recursos públicos, y que requieren de
un tratamiento de evaluación e inversión técnica, física o
financiera, con el fin de definir su terminación, demolición o
las  acciones  requeridas  para  concretar  su  destinación
definitiva.
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Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

 

a)  Obra  Civil  Inconclusa:  Construcción,  mantenimiento,
instalación o realización de cualquier otro trabajo material
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de
ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término
de  liquidación  contractual,  no  haya  concluido  de  manera
satisfactoria para el interés general o el definido por la
entidad estatal contratante, o no esté prestando el servicio
para el cual fue contratada.

 

Cuando la obra civil no haya concluido de manera satisfactoria
por causas que no sean imputables al contratista, un comité
técnico, designado por el representante legal de la entidad
contratante, definirá si efectivamente corresponde a una obra
civil inconclusa.

 

b) Registro de Obras Civiles Inconclusas: Es un sistema que
contiene  los  datos  sobre  obras  inconclusas  en  todo  el
territorio  nacional.  El  inventario  de  obras  civiles
inconclusas reportado por las entidades estatales hará parte
integral del banco de proyectos de la respectiva entidad.

 

Artículo 3°. Creación. Créese el Registro Nacional de Obras
Civiles Inconclusas, bajo la dirección y coordinación de la
Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la
Contraloría General de la República, el cual contendrá el
inventario actualizado de obras civiles inconclusas y estará
compuesto  por  la  información  reportada  por  las  entidades
estatales  del  orden  nacional,  departamental,  municipal,
distrital y demás órdenes institucionales, sobre las obras
civiles  inconclusas  de  su  jurisdicción,  o  la  información
obtenida por la Contraloría General de la República sobre el
particular.

 

La  Contraloría  General  de  la  República  y  las  entidades
estatales deberán realizar el seguimiento y actualización del
Registro Nacional de
 
 Obras  Civiles  Inconclusas  con  el  fin  de  establecer  la
realidad respecto de la condición técnica, física y financiera
de aquellas.

 

Parágrafo  1°.  En  desarrollo  del  principio  de  colaboración



armónica,  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  –
Colombia Compra Eficiente, en el marco de sus competencias,
como entidad rectora de la política pública de eficiencia,
transparencia y optimización de los recursos del Estado en los
procesos de contratación, deberá apoyar a la Dirección de
Información, Análisis y Reacción Inmediata de la Contraloría
General de la República, en la elaboración y actualización del
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, aportando la
información de los contratos de obra pública que se encuentren
registrados en el Sistema de Contratación Pública.

 

La Contraloría General de la República podrá articular, con
las entidades que estime pertinentes, la participación en el
marco de sus competencias en la elaboración y actualización
del Registro, para lo cual tendrá acceso irrestricto a la
información  directamente  relacionada  con  el  objeto  del
registro.

 

Parágrafo  2°.  Las  entidades  estatales  del  orden  nacional,
departamental,  municipal,  distrital  y  demás  órdenes
institucionales contarán con un término perentorio de tres
meses,  contado  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley, para realizar el reporte inicial al Registro
Nacional  de  Obras  Civiles  Inconclusas  de  su  jurisdicción.
Dicho término será prorrogable hasta por 3 meses adicionales,
previa aprobación de la Contraloría General de la República.

 

Parágrafo  3°.Las  entidades  estatales  deberán  garantizar  la
actualización  permanente  del  Registro  Nacional  de  Obras
Civiles Inconclusas, en los términos y condiciones que al
respecto establezca la Contraloría General de la República, a
través de la Dirección de Información, Análisis y Reacción
Inmediata.

 

Así mismo, las entidades estatales deben garantizar el acceso
y  suministro  de  la  información  en  tiempo  real,  sobre  la
ejecución de los proyectos o contratos de obras civiles. Para
tales efectos, podrán exigir las condiciones necesarias a sus
futuros contratistas.
 
Artículo  4°.  Contenido.  En  el  Registro  Nacional  de  Obras
Civiles  Inconclusas,  se  deberá  incorporar  como  mínimo  la
siguiente información:
 
a) Nombre de la(s) entidad(es) contratante(s);
 
b) Fuente(s) de financiación;



 
c)  Identificación  de  los  contratistas,  consultores,
interventores y demás personas naturales y/o jurídicas, que
intervinieron en la planeación y la ejecución del proyecto;
 
d) Clase de obra;
 
e) Ubicación geográfica;
 
f) Área del predio;
 
g) Planos aprobados por la autoridad competente;
 
h) Licencias de construcción y ambientales;
 
i) Área contratada;
 
j)  Área  total  construida  al  momento  de  incluirla  en.  el
Registro y porcentaje de avance final de la obra;
 
k) Presupuesto inicial de la obra y sus modificaciones;
 
1) Informe final presentado por el interventor del proyecto;
 
m) Contratos celebrados para la construcción o continuación de
la obra civil, adiciones, modificaciones, prórrogas y demás
actos  contractuales,  así  como  las  pólizas  y  contratos  de
seguros  y  reaseguros,  donde  se  informe  si  se  hicieron
efectivas  o  no  las  garantías  de  amparo;
 
n) Razones técnicas y/o jurídicas por las cuales la obra civil
quedó inconclusa;
 
ñ) Pagos· efectuados;
 
o)  Procesos  en  curso  y/o  fallos  que  hayan  declarado
responsabilidades penales, fiscales, civiles y disciplinarias
derivadas  de  la  obra  inconclusa;  así  como  los  actos
administrativos  que  declaren  el  incumplimiento  de  los
contratistas  o  caducidad  de  los  contratos;
 



p) Acto administrativo que ordena su demolición o terminación,
si lo hubiere;
 
q) Actas de reunión o notificaciones realizadas al contratista
responsable· por la ejecución de la obra en donde se evidencie
el seguimiento o conciliación efectuado por la entidad estatal
encargada, previa declaratoria del incumplimiento del contrato
o abandono de la obra;
 
r) Matrícula inmobiliaria;
 
s) Cédula catastral;
 
t) Si la obra civil inconclusa fue financiada mediante el
Sistema General de Regalías se anexará copia del proyecto
original,  de  las  enmendaduras,  adiciones  y  observaciones
emitidas  por  los  Órganos  Colegiados  de  Administración  y
Decisión (OCAD), o quien haga sus veces;

 

u)  Las  demás  que  establezca  la  Contraloría  General  de  la
República.
 
Parágrafo  1°.  La  Contraloría  General  de  la  República
reglamentará la forma de identificación de cada una de las
obras inconclusas estableciendo un código alfanumérico.
 
Artículo  5°.  Decisión  Administrativa.  La  entidad  estatal
contratante, según la disponibilidad de recursos compatibles
con el marco fiscal de mediano plazo y la regla fiscal de cada
entidad, decidirá sobre la intervención física de terminación
o demolición de la obra civil inconclusa.
 
Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artículo, las
entidades estatales deberán contar con el concepto jurídico,
técnico y financiero de parte de las áreas de la entidad,
cuyas competencias y funciones se encuentren relacionadas con
la obra inconclusa, con el fin de determinar la intervención
física  de  terminación  o  demolición  de  la  obra  civil
inconclusa, o conceptos externos que estime pertinentes.
 
Parágrafo  2°.  Respecto  a  obras  inconclusas  con  procesos
judiciales, se debe tener en cuenta el fallo ejecutoriado



correspondiente para la terminación o demolición de la obra.
 
Parágrafo 3°. La demolición solo podrá ser ordenada en casos
de  ruina  o  grave  amenaza  a  los  derechos  fundamentales  o
colectivos, debidamente evaluada. Esa determinación deberá ser
adoptada, mediante acto administrativo por el representante
legal de la entidad a cargo de la obra y/o con inversiones en
ella.
 
Parágrafo  4°.  Para  determinar  la  viabilidad  técnica,
financiera  y  jurídica  de  terminar  o  demoler  la  obra
inconclusa,  las  entidades  estatales  deberán  solicitar
previamente el diagnóstico, informe y evaluación al área de la
entidad  cuyas  competencias  y  funciones  se  encuentre
relacionada  con  la  obra  inconclusa.
 
Parágrafo  5°.  Del  acto  administrativo  que  disponga  la
demolición, deberá enviarse copia a la Contraloría General de
la República o a las Contralorías Territoriales, para lo de su
competencia.
 
Artículo 6°. Actuaciones. En los procesos de contratación de
obras  públicas  que  adelanten  las  entidades  estatales
contratantes, sin importar la cuantía, deberán consultar y
analizar las anotaciones vigentes que presenten las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o
con sucursal en Colombia, en el Registro Nacional de Obras
Civiles Inconclusas.
 
Durante los procesos de selección objetiva para contratistas
de obra o interventores, se tendrán en cuenta las anotaciones
vigentes en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas
al momento de evaluar los factores de ponderación de calidad,
establecidos en el literal a) del artículo 5° de la Ley 1150
de 2007 o la norma que la modifique.
 
Cualquier controversia o solicitud que surja en relación con
los  reportes  eje  información  que  suministre  la  entidad
contratante,  serán  resueltos  por  esta,  atendiendo  los
principios  y  disposiciones  establecidos  en  la  normatividad
vigente.



 
Artículo 7°. Administración. La administración del Registro
Nacional de Obras Civiles Inconclusas estará a cargo de la
Contraloría General de la República a través de la Dirección
de  Información,  Análisis  y  Reacción  Inmediata,  la  cual
consolidará la información del registro, de acuerdo con las
especificaciones que para ello establezca, y deberá emitir
informe anual sobre las medidas desarrolladas durante dicho
período  en  el  marco  de  sus  funciones  constitucionales  y
legales. Este informe deberá ser enviado a la Fiscalía General
de la Nación, a la Procuraduría General de la Nación y a la
Auditoría  General  de  la  República,  entidades  que  podrán
solicitar la información que consideren necesaria para lo de
su competencia.
 
Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de lo establecido en la
presente ley y el desarrollo de sus funciones constitucionales
y legales, la Contraloría General de la República contará con
una Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata,
que estará adscrita al Despacho del Contralor General de la
República, e integrada por la Unidad de Información, Unidad de
Análisis de la Información y Unidad de Reacción Inmediata,
encargadas  del  acceso  irrestricto,  acopio,  custodia,
seguridad,  uso,  análisis  y  aprovechamiento  de  datos  e
información, incluyendo las acciones de reacción inmediata que
contribuyan  a  incrementar  la  eficiencia  y  eficacia  de  la
vigilancia y el control fiscal.
 
Parágrafo 2°.La creación, diseño, implementación y ejecución
periódica del nuevo Registro Nacional de las Obras Civiles
Inconclusas  será  incluido  en  el  plan  de  modernización  y
reestructuración administrativa de la Contraloría General de
la República o en un sistema de información existente en dicha
entidad.

 

Artículo  8°.  Divulgación.  El  Registro  Nacional  de  Obras
Civiles  Inconclusas  será  público  bajo  los  criterios  y
condiciones  que  establezca  el  Contralor  General  de  la
República, en aplicación de las normas que regulan el acceso a
la información.

 

La Contraloría General de la República establecerá los canales
de  comunicación  para  que  la  ciudadanía  en  ejercicio  del
control  social,  advierta  la  existencia  de  obras  civiles



inconclusas.

 

Parágrafo  1°.  Los  servidores  públicos  y  contratistas  que
tengan acceso, administren o analicen la información de la
Dirección  de  Información,  Análisis  y  Reacción  Inmediata,
deberán mantener la reserva de la información, so pena de la
imposición de la sanción establecida en el artículo 102 de
la Ley 42 de 1993 o sus modificatorios, por obstaculizar el
ejercicio de la vigilancia y control fiscal.

 

Artículo  9°.  Responsables.  Los  responsables  de  hacer  el
inventario  de  obras  inconclusas,  serán  los  ministros,
gerentes,  presidentes,  directores,  superintendentes,
gobernadores,  alcaldes,  y  demás  representantes  legales  de
entidades estatales, en cualquiera de sus esferas nacionales o
territoriales, y los demás ordenadores del gasto de quien
dependa la toma de decisiones sobre la materia.

 

Parágrafo  1  º.El  incumplimiento  en  el  suministro  de  la
información requerida para el Registro Nacional de las Obras
Civiles Inconclusas y en las demás obligaciones establecidas
en la presente ley generará las sanciones correspondientes de
conformidad con la normativa vigente.

 

Parágrafo 2°. Las entidades sometidas al Estatuto General de
Contratación  de  la  Administración  Pública  o  los  entes  de
control, podrán incluir la respectiva documentación que repose
en el Registro Nacional de Obras Civiles inconclusas a los
procesos  fiscales,  disciplinarios  o  sancionatorios,
contemplados en la normativa vigente, que se adelanten en
razón de obras civiles inconclusas.

 

Igualmente,  el  acto  administrativo  que  declare  el
incumplimiento,  caducidad  y/o  terminación  unilateral  del
contrato de obra, tendrá en cuenta en su parte motiva, la
documentación que repose en el Registro Nacional de Obras
Civiles Inconclusas.

 

Artículo  10.  Prevención.  La  Contraloría  General  de  la
República realizará seguimiento permanente de los ciclos, uso,
ejecución, contratación e impacto de los recursos públicos y
ejercerá  vigilancia  y  control  fiscal  concomitante  y
preventivo,  acompañando  a  los  gestores  fiscales  y
advirtiéndoles excepcionalmente sobre la existencia de riesgos
inminentes en operaciones o procesos en ejecución, con el
propósito de que la autoridad responsable adopte las medidas
que  considere  procedentes  para  evitar  que  el  daño  se
materialice  o  extienda.



 

Artículo 11. Planeación. La secretaría, departamento u oficina
de planeación o quien haga sus veces podrá presentar en el
plan  nacional,  departamental,  distrital  o  municipal  de
desarrollo, según sea el caso, una estrategia o medida de
atención para determinar la intervención física de terminación
o demolición de aquellas obras que figuren en el Registro
Nacional de Obras Civiles Inconclusas durante la vigencia del
plan, dando énfasis a las obras que más tiempo llevan en el
informe sin ser intervenidas, de acuerdo a la disponibilidad
de recursos con que cuente en cada vigencia.

 

Parágrafo 1°. Las medidas o estrategias de atención a las
obras civiles inconclusas en los planes de desarrollo del
orden  nacional  y  territorial  de  que  trata  el  presente
artículo, sin perjuicio de su autonomía, será facultad del
formulador del plan, de conformidad con lo establecido en
la Ley 152 de 1994, previa evaluación de compatibilidad con el
Marco  Fiscal  de  Mediano  Plazo  de  la  entidad  y  su
sostenibilidad  fiscal  y  financiera.

 

Artículo 12. Cancelación del registro. La cancelación de la
anotación de la obra respectiva en el Registro Nacional de
Obras Civiles Inconclusas, operará a solicitud de la entidad
contratante en donde conste que ha sido demolida o finalizada
exitosamente con los soportes correspondientes.

 

Artículo 13. Impacto Fiscal. Las entidades estatales para el
cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente
ley, podrán, según la disponibilidad de recursos compatibles
con el marco fiscal de mediano plazo y la regla fiscal de cada
entidad, disponer de las partidas pertinentes necesarias.

 

Artículo 14. Salud Pública. Con base en la información del
Registro  Nacional  de  que  trata  la  presente  ley,  las
respectivas  secretarías  de  salud  y  gobierno  de  los  entes
territoriales, o quien haga sus veces, y las demás autoridades
competentes, deberán adelantar las gestiones necesarias para
evitar que estas infraestructuras puedan convertirse en focos
de insalubridad e inseguridad.

 

Artículo 15. Registro especial. Se incluirán igualmente al
Registro  Nacional  de  Obras  Civiles  Inconclusas,  las  obras
civiles ya terminadas que no se encuentren en funcionamiento.
La  Contraloría  General  de  la  República  establecerá  los
criterios y el término para su incorporación.

 

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir de su



promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

 

Lidio Arturo García Turbay.

 

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

 

Gregorio Eljach Pacheco

 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

 

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

 

El Secretario General de la Honorable Cámara de
Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2020.

 

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 

La Ministra del Interior,

 

Alicia Arango Olmos.



 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 

Alberto Carrasquilla Barrera.

 

El Ministro de Salud y Protección Social,

 

Fernando Ruiz Gómez.

 

El Ministro de Minas y Energía,

 

Diego Mesa Puyo.

 

La Ministra de Transporte,

 

Ángela María Orozco Gómez.

 

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

 

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

 

El Director del Departamento Administrativo de la Función
Pública,

 

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

 

 

 

 



LEY 2019 DE 2020
LEY 2019 DE 2020

 

LEY 2019 DE 2020
 

D.O. 51.241, febrero 28 de 2020
 

por medio de la cual se modifica el numeral 5 del artículo
2°  de la Ley 403 de 1997 aclarado por la Ley 815 de 2003 en

lo relativo al descuento en el valor de la matrícula en
instituciones oficiales de educación superior como beneficio a

los sufragantes y se dictan otras disposiciones

 

El Congreso de Colombia
 

DECRETA:
 

Artículo  1o.  Modifíquese  el  numeral  5  del  artículo  2o  de
la Ley 403 de 1997, aclarado por el artículo 1o de la Ley 815
de 2003 y adiciónese un parágrafo al mismo artículo, el cual
quedará así:
 
El estudiante de la Institución Oficial de Educación Superior
tendrá  derecho  a  un  descuento  del  10%  del  costo  de  la
matrícula,  si  acredita  haber  sufragado  en  el
último comicio electoral, realizado con anterioridad al inicio
del  respectivo  período  académico.  Este  descuento,  se  hará
efectivo  no  solo  en  el  periodo  académico  inmediatamente
siguiente  al  ejercicio  del  sufragio,  sino  en  todos  los
periodos  académicos  que  tengan  lugar  hasta  las  votaciones
siguientes en que pueda participar.
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Parágrafo: El Gobierno nacional apoyará a las Instituciones de
Educación  Superior  Oficiales  que  realizan  el  descuento
electoral con transferencias que reconozcan el monto total del
descuento realizado por cada una de ellas, de acuerdo con los
recursos apropiados en cada vigencia.
 
El Gobierno nacional requerirá la información del valor de los
descuentos de votaciones de las Instituciones de Educación
Superior que son Establecimientos Públicos del orden Nacional
y Territorial.
 
Artículo 2o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

 

Lidio Arturo García Turbay

 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

 

Gregorio Eljach Pacheco.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2020.

 

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 

La Ministra del Interior,

 

Alicia Arango Olmos.

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 

Alberto Carrasquilla Barrera.

 

La Ministra de Educación Nacional,

 

María Victoria Angulo González.
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LEY 2018 DE 2020

 
D.O. 51.241, febrero 28 de 2020

 
por la cual la nación exalta la memoria, vida y obra del

pintor, muralista, escultor antioqueño Pedro Nel Gómez Agudelo
y se declara como bien de interés público y cultural la casa

museo que lleva su nombre en el municipio de Medellín,
Antioquia.

 

El Congreso de Colombia
 

DECRETA:
 

Artículo 1º. La República de Colombia exalta la memoria del
pintor,  muralista,  escultor  Pedro  Nel  Gómez  Agudelo,
antioqueño quien dedicó su vida a la expresión artística,
logrando un merecido reconocimiento nacional e internacional
como uno de los más importantes representantes de la expresión
plástica en la cultura nacional de todos los tiempos.
 
Artículo 2o. El Congreso de la República declara la “Casa
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Museo Pedro Nel Gómez” como Bien Cultural de Interés Público
de  la  Nación  y  dispone  que  se  adelanten  los  estudios  y
acuerdos necesarios por medio del Ministerio de Cultura, el
departamento de Antioquia y el municipio de Medellín para tal
fin.
 
Artículo  3o.  Autorícese  al  Gobierno  nacional  para  que  en
cumplimiento del artículo 112 de la Ley 715 de 2001 incluya
dentro  del  Presupuesto  General  de  la  Nación  las  partidas
presupuestales para concurrir a la finalidad de las siguientes
obras de utilidad pública y de interés social en el municipio
de  Medellín  departamento  de  Antioquia,  así:  a)  Diseño,
adquisición de terrenos, construcción y dotación del Parque
Cultural Maestro Pedro Nel Gómez, b) Conservación de la Casa
Museo Pedro Nel Gómez.
 
Artículo  4o.  Las  autorizaciones  de  gastos  otorgados  al
Gobierno nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en
los presupuestos generales de la Nación de acuerdo con las
normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar,
reasignando  los  recursos  hoy  existentes  en  cada  órgano
ejecutor, sin que ello implique un aumento en el presupuesto.
Y, en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que
se produzcan en cada vigencia fiscal.
 
Artículo  5o.  En  memoria  y  honor  permanente  al  nombre  del
ilustre pintor, muralista y escultor antioqueño y para dar
testimonio ante la historia de la importancia de sus aportes a
la construcción del arte, de la autenticidad para el pueblo
antioqueño,  ordénase  realizar  una  serie  de  actividades
culturales y cívicas en el municipio de Medellín todos los 4
de julio de cada año, día de su natalicio, con el fin de
exaltar  su  vida  y  obra  como  paradigma  para  futuras
generaciones  de  colombianos.

 

Artículo 6o.Para el cumplimiento de los fines consagrados en
la  presente  ley  se  autoriza  al  Gobierno  Nacional  para
suscribir  los  convenios  y  contratos  necesarios  con  el
departamento  de  Antioquia,  el  municipio  de  Medellín  y  la
Fundación Casa Museo Maestro Pedro Nel Gómez.



 

Artículo  7o.  Corresponderá  a  la  Contraloría  General  del
Departamento vigilar la correcta aplicación de los recursos
recaudados por la estampilla.

 

Parágrafo. En los municipios que tengan Contraloría, será esta
la responsable de dicha vigilancia.

 

Artículo 8o.La presente ley rige a partir de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

 

Lidio Arturo García Turbay.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

 

Gregorio Eljach Pacheco.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2020.

 

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 

La Ministra del Interior,

 

Alicia Arango Olmos.

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 

Alberto Carrasquilla Barrera.

 

La Ministra de Cultura,

 

Carmen Inés Vásquez Camacho.

 

 

 


